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Metodología de la investigación 

El objetivo de este artículo es, a partir de la revisión de la experiencia historiográfica de los 

mecanismos ejercidos por el Gobierno Militar, problematizar la relegación que impuso esta, 

debido a que ha sido muy poco tratada. De toda la literatura que se ha escrito sobre este 

período, la gran mayoría de los informes se han centrado en las violaciones a los derechos 

humanos con resultados de muerte y desapariciones, y frente a esto, “la relegación aparece 

como una forma mucho menos grave en cuanto a la vulneración de los derechos de las 

personas” (Acuña, 2015: 7), no obstante la investigación tiene como fin ser un aporte en 

cuanto a conocer en su amplitud lo concerniente a la represión que ejerció el Gobierno 

Militar.  

Para esto es necesario en primera instancia, analizar el contexto histórico bajo el cual 

se llevó a cabo la represión en Chile, cuáles fueron las organizaciones encargadas de hacer 

cumplir esta y qué papel jugó la relegación en cuanto a represión, ya que los primeros 

síntomas de exilio interno se gestaron el mismo años del Golpe de Estado, cuando un grupo 

amplio de dirigentes de izquierda fueron enviados a un campo de concentración en Isla 

Dawson, pero destacando que no fue hasta el año 1980 cuando esta práctica ejercida por la 

dictadura se institucionalizó tras la promulgación de una ley que amparaba la relegación de 

los chilenos, justificándola a partir de enunciados que establecían que los sujetos relegados 

alteraban el orden y por ende la instauración de la democracia. Bajo esta premisa, es necesario 

identificar y comprender qué medidas se utilizaron para que esta práctica se cumpliera, que 

sujetos fueron sometidos y hacía que lugares fueron dirigidos, ya sea hacía el extremo sur o 

norte, llevados a poblados muy pequeños donde muchas veces eran temidos por los lugareños 

creyendo que eran terroristas, estaban desamparados, producto de que eran relegados de la 

noche a la mañana sin previo aviso, teniendo que abandonar por completo sus vidas. 
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Esta parte de la historia reciente de nuestro país no ha sido tratada de forma completa, 

es un tema que se ha comenzado a investigar hace un par de años1, donde los mismo autores 

que se han dedicado a este tema, proponen e incentivan a ampliar el rango de mira, por ende, 

el trabajo que se realizó pretende aportar al estudio de esta parte de la historia nacional. Busco 

que la investigación nos pueda servir como una base o un antecedente para poder realizar una 

mejor comprensión de como operó el dispositivo de control social ejercido por la dictadura. 

Al respecto se hace necesario puntualizar en dos ámbitos, el primero de orden 

metodológico y el segundo de carácter contextual. En relación al primero, es importante 

señalar que este trabajo ha sido construido a partir de la revisión de libros de autores que han 

tratado el tema y su contexto, estas han sido complementadas con la revisión de algunas 

entrevistas realizadas por alguno de estos autores, documentos extraídos de la Fundación de 

Ayuda Social de las Iglesias Cristianas (FASIC) y artículos relatados en la Revista 

Solidaridad perteneciente a la Vicaria, dejando en claro además que es una primera etapa de 

una investigación mayor. Todo este material podrá revisarse en los pies de página y en la 

bibliografía final. 

 

Contextualización 

En cuanto al segundo punto, el 11 de septiembre de 1973 según los autores Manuel Antonio, 

Roberto y Carmen Garretón Merino, tiene como hecho histórico político tres significaciones 

fundamentales, en primer lugar, ese día se derrota un proyecto político encabezado por la 

Unidad Popular y la Vía Chilena al Socialismo, en el cual se puso término a una época en la 

vida social y política chilena y por ende al sistema democrático que caracterizaba al país 

desde muchas décadas atrás. Por otro lado, la instauración de una dictadura militar, donde 

comienza a funcionar el aparato represivo, sistemático y masivo argumentando la visión de un 

país en guerra, los sistemas de poder operan autoritariamente hasta la constitución de 1980, 

luego se institucionalizan. Finalmente, la búsqueda de un nuevo modelo de sociedad y de un 

ordenamiento político permanente, expresado en el fraude del plebiscito de 1980 y la 

implantación del modelo económico desarrollado a partir de 1975 (Garretón, 1998: 9-10). De 

                                                           
1 Dentro de los trabajos que abordan esta temática encontramos: el libro de Andrés Aylwin, 8 días de un 
relegado, Eduardo Díaz, Relegación Administrativa en Chile en el período de 1980-1985, tesis para obtener el 
título de Licenciado en Historia en la UAHC, el año 2014; la relegación como exilio interno, una creación de la 
serie de relegados del fondo documental de FASIC, por mencionar algunos. 



esta forma, vemos que el Golpe de Estado que con ansias esperaba la oposición, son el 

resultado de un acto de conspiración y de traición, aunque la derecha y los militares la 

presenten como una respuesta a una crisis política.  

Durante los primeros meses de dictadura, fue necesario para la Junta Militar la 

formulación de bandos militares, los cuales debían ser cumplidos al pie de la letra, destacaré a 

mayor cabalidad en esta etapa de contextualización, los emitidos el mismo día 11 de 

septiembre, no sin antes mencionar que para quien quiera leer estos en mayor detalle, los 

puede encontrar en el texto “Por la fuerza sin la razón: análisis y textos de los bandos de la 

dictadura militar” de los autores anteriormente señalados. Estos bandos eran de carácter 

netamente de reglas de comportamiento general y también específicos, destacando los toques 

de queda, posesión de armas, prohibición de manifestaciones, etc., también sobresalen los 

requerimientos de presentación de personas vinculadas a la Unidad Popular y de situaciones 

represivas, (ataque a La Moneda, cierre del Congreso). Es así como los bandos actuaban a 

modo de “Constitución, como ley, como norma de conducta, sin que deban someterse a 

procedimientos largos de transmisión y consulta. Son la expresión de la voluntad inmediata 

del poder y se pueden aplicar en tanto éste lo disponga” (Garretón, 1998: 18). 

En cuanto a lo que el poder significa, Tomás Moulian menciona, que “la etapa 

terrorista es aquella fase de una dictadura revolucionaria en la que el derecho, que define lo 

prohibido y lo permitido, y el saber que define el proyecto se imponen privilegiando los 

castigos” (Moulian, 1997: 171), el orden se afirma sobre el terror y por ende se combina con 

los recursos del poder, y para que ello ocurra es necesario que la capacidad del Estado al 

actuar sobre los cuerpos de los sometidos no pueda limitarse ni por la moral ni por el derecho, 

es así, como el provocar dolor o hacer doler, se instaura dentro de la dictadura como una 

condición del bien. Ahora cabe preguntarse, ¿Cómo se llevo a cabo el terror en este periodo? 

Y ¿Quiénes lo ejercieron? 

Las cuatro letras del miedo como lo estipulan los autores Cavallo, Salazar y 

Sepúlveda, hacen alusión a la DINA, organismo que fue incrementando su poder a toda 

velocidad en los cuarteles y en los primeros años de dictadura, se acondicionaron  

regimientos, estadios y cuarteles para recibir a los detenidos durante el golpe y su 

posterioridad, dirigidos por un coronel todopoderoso Manuel Contreras, más conocido como 

el mamo contreras, este “había controlado San Antonio y, desde las oficinas de la Empresa 

Pesquera de Chile (Epech) imponía la mano de hierro del nuevo régimen sobre el litoral 



central. Ex alumno de Pinochet, hombre convencido de la urgencia de una purificación 

ideológica nacional, creía que era imprescindible un combate a fondo contra los partidos de 

izquierda que habían dado señas de preparación militar y vocación de resistencia” (Cavallo et 

al, 2008: 57), no hay mucho que agregar, la cita lo dice todo, Contreras fue un personaje clave 

en cuanto a torturas, castigos, suplicios en palabras de Foucault, desapariciones, exilios, 

relegaciones, y un largo etc. 

En cuanto a la organización de la DINA, en palabras de Contreras, era responsable 

ante el presidente de la Junta, y su misión consistía plenamente en exterminar el marxismo y 

sus ideologías, como si fueran plagas (Cavallo et al, 2008: 59), estos interrogaban, 

clasificaban y separaban a los detenidos en los principales campos de concentración que 

estaban en el país, especialmente en Santiago. Estuvo conformado por civiles que quisieron 

prestar su ayuda a las tareas de seguridad, se ha mencionado en algunas ocasiones que ex 

miembros de Patria y Libertad ocuparon sus filas. En 1974, la DINA agregó un nuevo 

departamento a su estructura, el de operaciones exteriores, manteniendo contactos con los 

servicios de seguridad de otros países. 

Es así como podemos ver que el dispositivo del terror, el cual fue un elemento 

primordial y clave en cuanto al funcionamiento de la dictadura en su primera etapa, operó 

sobre la base de la total subordinación del derecho, donde el terror no tenía freno alguno 

(Moulian, 1997: 193). Bajo esta premisa, se logra dilucidar que la relegación en el primer año 

de Gobierno Militar fue un medio óptimo para combatir a los opositores de la Junta, se hace 

alusión a la internación en prisiones por un tiempo prolongado de personalidades políticas, 

donde las más recurrentes fueron la Isla Dawson y Pisagua, este último ya había funcionado 

en décadas anteriores como un campo de relegación y tortura. 

 

Un caso de relegación en la década de 1970 

Como ya se mencionó, la Isla Dawson fue uno de los primeros lugares a los cuales fueron 

relegados una gran cantidad de políticos, esta isla está ubicada en el extremo sur del país, 

requisito primordial para el funcionamiento del exilio interno, recurrir a los extremos del país, 

y a lugares pequeños y pocos conocidos. Cinco días después del golpe, la Armada instaló en 

esta isla los campos de concentración de Río Chico y Compingin, no existía prácticamente 

ningún tipo de acondicionamiento, se construyeron a través de trabajos obligatorios de los 



propios prisioneros. De los políticos que fueron relegados, estos tuvieron que realizar trabajos 

forzados, los cuales consistían en instalar postes, construir canales, extender alambradas, entre 

otros. Además de los presos locales, fueron llevados ex dirigentes de la Unidad Popular, entre 

ellos Clodomiro Almeyda, Orlando Letelier y Luis Corvalán. El lugar era inhóspito, con 

fuertes vientos y temperaturas bajo cero, donde los detenidos fueron llevados sin mayores 

abrigos, tal fue la deplorable situación en las que se encontraban que el ex ministro del 

Interior y Defensa, José Tohá, tuvo que ser regresado a Santiago en febrero de 1974, afectado 

por una aguda desnutrición y falleciendo días después.  

 La prensa de la época, en este caso la Revista Ercilla2 del 23 de octubre de 1973, 

después de una de sus visitas al campamento manifestaba que los prisioneros estaban 

recuperando su salud, recalcando que los ejercicios obligatorios que estos debían efectuar 

diariamente, les permitían superar su pasado de sedentarismo, alcohol y cigarrillos. 

Enfatizando que estos estaban siendo reeducados. De esta forma, la prisión era presentada 

como una posibilidad verdadera de recuperación, de rehabilitación. “¡Deberían dar gracias a 

Dios por estar presos!, escribieron los periodistas, piadosamente reconfortados al ver la nueva 

vida de esos hombre perdidos” (Moulian, 1997: 184-185). 

 A continuación expondré de forma breve la relegación que vivió Andrés Aylwin a 

fines de 1970, relatado en su libro, “8 días de un relegado”. Fue detenido en Santiago en 1978 

con un grupo de militantes democratacristianos, enviados apresuradamente a lugares de 

detención y más tarde a varios pueblecillos de la frontera con Bolivia. En el prólogo, Jaime 

Castillo Velasco3 menciona que la persona es arrojada a lo que le suceda, argumentando un 

carácter netamente de crueldad por parte de la dictadura (Aylwin, 1990: 4).  

Dentro de los arrestados y que acompañaron en el viaje de relegación a Aylwin, 

estaban Tomás Reyes Vicuña, ex Senador y Belisario Velasco Barahona, ex gerente de la 

Radio Balmaceda, entre otros. Tras su detención, ellos no sabían hacia donde eran dirigidos, 

sólo tenían certeza que existían tres opciones, el exilio, la relegación o la muerte, el 

dispositivo de poder y control operaba de forma rápida, pero antes que todo, fueron llevados a 

interrogatorios, donde mencionan que fueron tratados como delincuentes comunes, la CNI 

estuvo a cargo del operativo de detención. Andrés era acusado de prestar ayuda como 

                                                           
2 Para entender lo planteado por la prensa de la época, hay que saber que sólo circulaba públicamente y de forma 
legal, prensa a favor de la Junta Militar, como por ejemplo, el Diario el Mercurio, y la Tercera. 
3 Político democratacristiano, Ministro de Estado durante el Gobierno de Eduardo Frei Montalva, fue exiliado 
durante el Gobierno Militar y en 1978 fundó la Comisión Chilena de Derechos Humanos. 



abogado a comunistas, él les plantea que  no tiene simpatía con estos, sino que los ayuda por 

un tema moral en cuanto a las detenciones y posteriores torturas a las que eran sometidos 

estos, “es la afirmación de que ningún ser humano puede ser torturado, asesinado o hecho 

desaparecer por sus ideas” (Aylwin, 1990: 19) 

Después del interrogatorio el destino para los detenidos era desconocido, el 14 de 

enero de 1978, alrededor de las cinco de la madrugada fueron llevados hacia el aeropuerto de 

“Los Cerrillos”, destinado exclusivamente a vuelos nacionales, eso quería decir que estaban 

siendo relegados, pero la interrogante que les surgió, fue si eran dirigidos hacia el Norte o 

hacia el Sur. Resultó que iban hacía el Norte, se les comunicó que por disposición del 

Supremo Gobierno debían ser exiliados a diversos lugares en el Altiplano, Codpa, 

Chapiquiña, Chucuyo, Parinacota y Guallatire (Aylwin, 1990: 33). Se les anuncia que habían 

sido sorprendidos en actuaciones delictuales contra la seguridad del Estado, y que si se les 

relegó y no encarceló, significa que lo único que desea el Supremo Gobierno es la 

rehabilitación y reincorporación de estos a las tareas de la Patria. 

En la Tenencia de Chucuyo a 4400 metros de altura, se produce la separación, 

Belisario y Hernán se quedan en este lugar, ya que fueron trasladados al día siguiente a 

Parinacota, por su parte Aylwin debió seguir hacia Guallatire, aproximadamente a 35 

kilómetros al Sur-Oriente de Chucuyo. En forma de paréntesis, en la página 39 se menciona el 

arduo trayecto que deben caminar diariamente algunos relegados para firmar en el reten de 

carabineros más cercano y destacando además que algunos lugareños prestaron ayuda en 

cuanto a proporcionar algún lugar de hospedaje para quienes llegaban como relegados, 

recordando que estos eran detenidos sin previo aviso por lo que sólo contaban con lo que 

poseían en el momento de la detención. El día lunes 16 de enero de 1978, Aylwin llega a su 

lugar de relegación en Guallatire. 

Al llegar el invierno Altiplánico, Andrés Aylwin incrementa sus crisis de asfixia por lo 

que se decide llevarlo al pueblo de Molinos a no más de 1.400 metros de altura, un alivio para 

este ya que pudo respirar mejor, pero en su lugar se le anunció que sería remplazado por otro 

relegado, Juan Manuel Sepúlveda, joven dirigente sindical democratacristiano, el cual ya 

había estado relegado en ese lugar.  

 

Características de la relegación 



 Intentare aludir sólo a algunas características básicas acerca de la relegación, ya que el 

eje central del artículo no es enunciar cada una de las relegaciones cronológicamente, 

Eduardo Díaz elaboró un buen trabajo en este ámbito en su “relegación administrativa en 

Chile en el periodo 1980-1985”, además que de la poca literatura que hay acerca de este tema, 

la mayoría apunta en ese sentido, es por tal motivo que me he propuesto tratar la relegación 

bajo la mirada de la teoría del poder, castigo y disciplinamiento de Michel Foucault, el cuál 

será desarrollado más adelante. 

La relegación administrativa aparece en febrero de 1980 bajo el D.L. 3.168, en el cual 

se estipulaba que el Ministerio del Interior podía disponer del traslado y permanencia de una 

persona “sin necesidad de sostener un trámite judicial en una localidad alejada y de poca 

población, generando desconexión del círculo social y teniendo que aprender a vivir, a veces 

en malas condiciones económicas y de salud” (Díaz, 2014: 3).  En el N° 84 de la Revisa 

Solidaridad de la segunda quincena de febrero de 1980, quedó estipulado el estreno de la 

relegación planteado en el titular a modo de pregunta ¿Estado de sitio?, además se arguye que 

en menos de 72 horas el gobierno dictó estos decretos leyes quedando estipulado que la 

relegación duraría tres meses y que iba dirigida a quienes alteren o pretendan alterar el orden 

público, destacando que se planteó como una medida preventiva por parte de la dictadura. 

“el seis de febrero entro en vigencia el Decreto Ley número 3.168, del Ministerio del 

Interior. El mencionado decreto Ley faculta al gobierno para disponer la permanencia 

obligada en una determinada localidad del territorio nacional de las personas que alteren o 

pretendan alterar el orden público, por un plazo no superior a tres meses. Esta medida -

agrega el Decreto- sólo podrá adoptarse mediante decreto supremo firmado por el 

Ministro del Interior, bajo la fórmula por orden del Presidente de la República” (Revista 

Solidaridad, febrero 1980: 4). 

Es así entonces, que falta mucho aún por dilucidar sobre la relegación en nuestro país, ya que 

al ser esta una medida represiva que se ejecutó lejos de los centros urbanos del país, es 

necesario poner la mira en lo que ocurría en los pequeños pueblos de las zonas extremas de 

Chile, así mismo es necesario poner énfasis en este tipo de represión ya que no se llevó a cabo 

de la misma manera que las ejecutadas en las grandes ciudades, ya sea Santiago o Concepción 

por mencionar algunas (Acuña, 2015: 11). Las relegaciones por su parte, se intensificaron en 

fechas significativas, como el 8 de marzo, 1° de mayo, el 11 de septiembre, en jornadas de 

protestas nacionales, donde los organismos represivos del gobierno acudían con el fin de 

detener a la fuerza a quienes se manifestaban libremente, la Revista de la Solidaridad de 



marzo de 1980 enunciaba que, “luego de haber permanecido bajo observación, otras cinco 

personas que estuvieron detenidas por su participación en la conmemoración del Día 

Internacional de la Mujer, en Valparaíso, y que habían sido puestas en libertad, fueron 

relegadas al sur del país” (Revista Solidaridad, marzo 1980: 0). Se destaca además que esta 

revista a partir de febrero de 1980, hacía alusión a una gran cantidad de noticias que tuviera 

relación con los relegados4, quedando estipulado de esta forma, que la detención y posterior 

relegación era el pan de cada día, ya no sólo se detenían a políticos influyentes como en la 

década de 1970, sino que a cualquier sujeto que según el gobierno estuviese generando un 

peligro para el orden público, “muchos eran estudiantes universitarios, secundarios, obreros, 

pobladores y, minoritariamente, profesionales. En su mayoría eran del sexo masculino, nivel 

técnico, obrero, de escasos recursos económicos” (Acuña, 2015: 24). 

 Dentro de los reglamentos, estos los podemos encontrar de forma práctica en un acta 

de notificación de Carabineros de Chile de la 3ra Comisaria de Ovalle, en el retén Pichasca, 

documento extraído de la FASIC, el cual hace referencia a la notificación de Luis Faundez, 

chileno nacido en Cañete, con fecha 28 de noviembre de 1984, debió someterse a vigilancia y 

control policial en ese destacamento, por lo consiguiente, se le notificó, en primer lugar, que 

debía permanecer en el pueblo, podía además trabajar en cualquier actividad remunerada o no, 

que no sea fiscal, semi fiscal o municipal, pudiendo entonces, trabajar en ganadería, 

agricultura o jornalero, ya que los relegados no poseían fuente alguna de ingreso, eran 

detenidos y relegados con lo puesto, por tal motivo era necesario buscar alguna fuente laboral. 

La carta enviada por relegados de Pisagua a la FASIC en abril de 1983, refuerza lo ya 

mencionado, los cuales planteaban un proyecto de trabajo a realizar durante los tres meses, 

este consistía en la formación de Talleres de Artesanía los que perseguían como objetivo, 

crear una fuente de ingresos para paliar las necesidades materiales, identificando que el 

producto sería vendido a través de la Vicaria de la Solidaridad, argumentando además que 

dichos trabajos constituirían una permanente fuente de atropello a los derechos humanos, de 

esta forma, los relegados piden a la FASIC que les faciliten los materiales para poder hacer 

funcionar su  pequeño taller.  

 Por otra parte, los relegados debían presentarse en sus respectivos retenes, dos o tres 

veces al día, Luis Faundez tuvo que asistir a las 09:00 – 15:00 y 20:00 horas, además no le 

                                                           
4 Véase también los derechos que tuvieron los relegados, aunque muchas veces no se cumplieron. Manual del 
relegado, en Revista Solidaridad, N°95 segunda quincena de junio de 1980, p. 6. 



estaba permitido salir de su domicilio desde las 21:00 a 07:00 horas, siendo controlado por 

personal de dicho destacamento en cualquiera de esos horarios, se le restringía las salidas a 

los alrededores de esta localidad, no podía participar en ningún tipo de reuniones y el 

alojamiento y alimentación fue exclusivamente de su cargo. De esta forma, “Los relegados no 

tienen derecho a participar en ninguna institución pública, en algunos casos no pueden 

trabajar y su espacio de esparcimiento es limitado. Son restricciones que fueron impuestas en 

las distintas localidades, que aseguraban que el relegado permaneciera ajeno a la sociabilidad 

local” (Acuña, 2015: 21). Cabe dejar en claro, que lo recientemente relatado es uno de los 

muchos casos de relegados que tuvo nuestro país, por ende y aunque muchos de los 

reglamentos son comunes en cada uno de ellos, no todos vivieron la relegación de la misma 

forma, todo dependía de donde eran destinados, para algunos se dio de manera más ligera con 

pocas limitaciones, mientras que otros vivieron el exilio interno como una tortura. 

 

Una historia del poder en la dictadura 

 “Hermano, sabemos que estás triste porque te encuentras lejos. Sin llevar el pan al 

hogar, cariño a la familia, amistad a los amigos, amor a una mujer, ni sentir el paisaje gris 

de la ciudad. De todo lo que era tu mundo te arrancaron como el hacha del viento cae 

sobre los árboles. Sabemos que vives el exilio más duro: un extraño en su patria, delgada 

cintura que muchos soñaron recorrer gozosos y ahora se torna en otra pesadilla. Sabemos 

que destinan los lugares más inhóspitos por el frío o pobreza, y en un rincón te arrojan 

como piedra gastada o moneda partida. No habrá la mano amiga para tu desamparo. Sólo 

un temor crecido entre los lugareños que ignoran los sucesos si los verdes custodios te 

signan de malvado. Tus pasos son seguidos y tu voz limitada, las cartas en demora o 

abiertas por fantasmas (…)” 

Lo anterior es un extracto de una carta enviada por el hermano de un relegado en 1980, se 

refleja claramente en sus palabras el poder que ejerció el gobierno sobre los relegados, 

aplicando vigilancia y represión en aquellos lugares a cargo de carabineros de Chile. Desde el 

momento mismo en que se produjo el Golpe de Estado, donde se inició un proceso 

ininterrumpido de graves violaciones de los derechos humanos, y como primera reacción ante 

la barbarie, surgió el Comité por la Paz en Chile, siendo disuelta casi al instante por el 

gobierno de facto. Al terminar con este comité, la Iglesia Católica organizó la Vicaria de la 

Solidaridad, las Iglesias Cristianas a nivel internacional crearon la FASIC y la civilidad la 

Comisión Chilena de los Derechos Humanos, los cuales destacaban que muchos 



conciudadanos en los primeros nueve años de dictadura cumplieron largas penas de 

relegación en zonas aisladas e inhóspitas contando sólo con la solidaridad que habían logrado 

despertar en los lugareños. Con la resolución de la Constitución de 1980 se inició la 

aplicación indiscriminada y sistemática de las relegaciones, decididas por simple y rápida 

medida administrativa, fue así como en tan sólo cinco años tal norma había afectado a unos 

aproximadamente 2.000 ciudadanos. En 1981 se organizó La Agrupación de Familiares de 

Relegados y Exrelegados (AFAREL) que comenzaron a dar asistencia social, ayuda solidaria 

y una amplia campaña de denuncia en los ámbitos internos y externos, apoyados a su vez por 

la Vicaria de la Solidaridad, la Comisión Chilena de los Derechos Humanos y FASIC, donde 

se destacó el aporte económico mensual destinado a financiar los gastos del desplazamiento y 

accionar de los familiares5. 

 En una carta enviada por la FASIC a la Vicaria de la Solidaridad el 15 de diciembre de 

1983, se hace mención a la facultad que mantenía el Ministerio del Interior, el cual hacía uso 

de la Constitución Política del Estado para disponer la permanencia obligada o de relegación 

por un periodo de tres meses a los detenidos, en localidades que ellos les asignaban. De esta 

forma, las Iglesias Cristianas promulgan su total descontento y solidaridad hacía los 

afectados, argumentando que los apoyarían en las cuestiones que fuesen necesarias, 

estableciendo contactos con familiares e informándoles acerca de las características generales 

de la relegación, de las condiciones específicas de la localidad en las que permanecen y de la 

posibilidad de apoyo que podrían brindarles. Entendiendo de esta manera, que el exilio 

interno provocó en el que la sufre y en su propio grupo familiar, una serie de trastornos de 

carácter moral y a su vez material. Asimismo, estas organizaciones que iban en ayuda de los 

afectados, pidieron que los relegados les enviaran un relato que contuviera las circunstancias 

del arresto, las condiciones del lugar de detención y el trato recibido durante su permanencia, 

las características del traslado al lugar de relegación, las condiciones en las cuales permanece 

y toda otra información que el sujeto considere conveniente.  

 En 1983, Sergio Onofre Jarpa, quien había asumido el mando del Ministerio del 

Interior, intensificó las medidas represivas en las protestas nacionales, con el objetivo de 

frenar y reprimir el naciente movimiento social que se estaba gestando, instalando el estado de 

                                                           
5 Para mayor información sobre la Agrupación de Familiares de Relegados y Exrelegados, visitar los archivos de 
la FASIC, los cuales se encuentran digitales en el siguiente link: http://fasic.cl/wp/. Destaco la carta enviada por 
esta agrupación hacía el Secretario Ejecutivo de FASIC, el señor Claudio González, el 30 de junio de 1986 
donde se mencionan las tareas y el desarrollo que esta agrupación tuvo.  

http://fasic.cl/wp/


sitio, aumentando los allanamientos, los falsos enfrentamientos, las detenciones e 

intensificando las relegaciones (Acuña, 2015: 17), y sólo entre octubre y noviembre de 1984, 

más de 560 personas habían sido relegadas a distintos puntos del país, lugares como Camiña, 

Huara, Inca de Oro, Trehuaco, Punitaqui, Los Muermos, Cochrane, entre otros6. Los 

afectados, eran detenidos por constituir un peligro de perturbación de la paz interior o de sitio, 

donde se les procesaba bajo los cargos de atentar contra la Ley de Seguridad del Interior del 

Estado, propagar la doctrina marxista y realizar reuniones clandestinas con el fin de promover 

el derrocamiento del gobierno constituido (Vega, 1999: 379-381), esto llevaba a las víctimas a 

sentirse presionadas, reprimidas y violentadas. La autoridad policial de la localidad asignada, 

era la encargada de determinar las normas que debían cumplir, las cuales no estaban 

establecidas legalmente7, más bien obedecían a criterios personales, por lo que no era raro que 

fueran distintas en algunos aspectos entre un lugar y otro, pero lo que si era común era la 

obligación de firmar diariamente en el retén o comisaría local. 

 Ahora bien, en las casi dos décadas de dictadura militar en nuestro país, los castigos 

fueron recurrentes, el cuerpo de los detenidos estaba en un sistema de coacción y de 

privación, de prohibiciones y de obligaciones. Muchos de los detenidos se encontraban mal 

físicamente, con costillas fracturadas y mala atención médica. En las relegaciones no sólo 

importaba el sufrimiento físico, ni el dolor del cuerpo mismo, sino un sufrimiento sicológico, 

donde se fragmentaban los proyectos educativos, en el caso de los estudiantes, los 

trabajadores quedaban cesantes, no pudiendo aportar económicamente a su núcleo familiar8. 

Del mismo modo en que la prisión quita la libertad a los delincuentes, la relegación privó al 

afectado de muchas facultades, los limitó a ejecutar los actos que se les daba autorización, 

manifestando que estos eran mucho más peligrosos que los mismos criminales. 

 La violencia ejercida en los campos de concentración y así también en los lugares 

donde pasaron muchos de los detenidos antes de ser relegados, fue un teatro similar a lo 

expuesto por Michel Foucault, donde el verdugo, en este caso los militares, son dueños del 

                                                           
6 el N° 92 de la Revista Solidaridad de la primera quincena de mayo de 1980 elaboró un mapa de las 
relegaciones, donde se logra dilucidar que la gran mayoría de estas se llevaron a cabo el 8 de marzo Día 
Internacional de la Mujer y el 1° de mayo, Día del Trabajador.. 
7 Lo estipulado en la Constitución del Estado de 1980, sólo facultaba el proceso de relegación hacía lugares 
inhóspitos, donde se debía cumplir una pena de tres meses. Pero las normas que estos debían acatar no estaban 
instauradas en aquel documento, estos obedecían al criterio de cada autoridad local. 
8 La relegación también afecto el entorno familiar. Algunas consecuencias inmediatas que cuentan en dicho 
boletín son: perdida de la fuente de trabajo, su familia queda marginada de los beneficios sociales que de ella 
derivan. Carente de ingresos, desvinculada, y con su organización interna trastocada, la familia sufre grave 
deterioro en las interrelaciones del grupo familiar” (Acuña, 2015: 49). 



cuerpo del detenido pudiendo infringir dolor  y castigar con el fin de hacer entender que su 

ideología y postura era la correcta, aquí no hubo rehabilitación, no hubo disciplinamiento, 

sólo se encontró la muerte de muchos conciudadanos, esta se exhibía no como en el siglo 

XVII, al público, pero si entre sus pares como un acto heroico que tuvo como mayor fin el 

salvar al país del marxismo. Castigos no ajenos a los ejecutados siglos atrás, un acto de tortura 

repudiable.  

Los mecanismos de castigo dentro de la relegación fueron distintos a los de los 

campos de concentración, aquí la tortura se encontró en menor grado, se utilizó el castigo 

sicológico como dispositivo de control social, el cuerpo ya no es el objeto de la penalidad y 

puesto que ya no es este, es el alma, un castigo que cause profundidad en el corazón y en el 

pensamiento. Aunque "Sin duda, la pena a dejado de estar centrada en el suplicio como 

técnica de sufrimiento; ha tomado como objeto principal la pérdida de un bien o un derecho. 

Pero un castigo como los trabajos forzados o incluso como la prisión -mera privación de 

libertad-, realmente al cuerpo mismo: racionamiento alimenticio, privación sexual, golpes, 

celdas. ¿Consecuencias no perseguida, pero inevitable, del encierro? De hecho, la prisión en 

sus dispositivos más explícitos ha procurado siempre cierta medida de sufrimiento corporal" 

(Foucault, 1976: 23), en la cita se alude a que el condenado, en este caso el relegado, aunque 

se les castigó sicológicamente, el hecho de estar privado de libertad causó un sufrimiento 

corporal. El poder entonces, puede ser ejercido no sólo a través de la violencia, sino también 

puede ser calculado, organizado, sutil, sin necesidad de hacer uso de las armas, ni del terror y 

sin embargo permanecer dentro del orden físico y sicológico. 

 El gobierno buscó conseguir que el relegado se rehabilitara y que fuese capaz de 

respetar la ley, aquella ley impuesta bajo una dictadura militar. En 1980 la relegación se 

volvió un mecanismo de castigo legal para quienes obstruyeran el orden y la democracia, se 

castigaba entonces con el fin de obtener una curación y de corregir a los detenidos, donde el 

yo te voy a curar, yo te voy a rehabilitar, equivalía a yo te voy a controlar, disciplinar. 

Quedando claro que el poder más que poseerlo, se ejerce, que no es un privilegio de las clases 

dominantes, sino de sus posiciones estratégicas (Foucault, 1976: 33). Dentro del concepto de 

poder planteado por Foucault, existen los micropoderes, donde se hace referencia que no 

existe un único poder, sino muchos poderes en escalas menores, en este caso, el poder 

soberano es el de las posiciones estratégicas que mantuvieron los líderes de la dictadura 

(Pinochet, Contreras, entre otros) y subordinados a estos poderes encontramos a los líderes en 

menor escala de una organización, ya sea la DINA, la CNI, o Carabineros de Chile por 



mencionar algunos, quienes fueron los encargados de llevar a cabo las detenciones y 

posteriores relegaciones, y de aplicar las reglas o leyes que se les instauraban a estos.  

 En cuanto a las confesiones en este ámbito estudiado, difiere de lo estipulado por 

Foucault, ya que este hace alusión al siglo XVII-XVIII, donde la confesión por sí sola no 

sirve para juzgar a un delincuente, ya que se ha probado que acusados que se declaraban 

culpables de delitos, no los habían cometido. En el caso de la dictadura, las confesiones eran 

un fin que buscaban a través del castigo, pero en la gran mayoría de los casos se les obligaba a 

confesar algo que ellos no habían cometido, utilizando todas las coacciones posibles para 

obtenerla, siendo sentenciados de igual manera. El suplicio aplicado en las torturas dejan en el 

cuerpo del torturado los signos que no deben borrarse, ya que la memoria de los hombres 

recordará el sufrimiento, muchos de los detenidos pasan por esto antes de ser relegados, 

haciendo un peor pasar aquellos tres meses de exilio interno. 

Se buscaba la confesión como concepto de verdad, a través de las torturas, del 

sufrimiento. El suplicio o tortura se efectuó con el fin de que se manifestara la verdad, de esta 

forma, encontramos que la tortura es justificada y satisfactoria cuando logra extraer la verdad 

del condenado. Se buscaba evitar el contagio y así como Foucault menciona que a las 

personas problemáticas en la sociedad se les aísla en las cárceles, para la dictadura aquellos 

que eran vistos como sujetos que alteraban el orden, eran castigados con la relegación, 

sometido al control y la vigilancia para que la persona cumpla su condena. 

El poder, es la razón que controla y domina, por ende es necesario conocer al hombre 

para así poder dominarlo, de esta forma, y recordando lo estipulado más arriba por Moulian, 

el poder está relacionado estrechamente con el saber.  Así también, y vinculándolo con el 

contexto histórico en el cual se llevó a cabo la relegación, la dictadura militar necesitaba 

imponer una verdad, la verdad que para ellos era conveniente.  

Entonces, “el terror tuvo una absoluta elasticidad y en él se sostenía básicamente el 

orden, siendo anulada la posibilidad de movilizaciones políticas así como la posibilidad de 

cuestionar los actos del poder”, buscaba sociedades disciplinadas a través del poder para 

reprimir y para inmovilizar, pero a su vez un poder para conformar las mentes de los 

individuos a través del saber, creando normas que se transformaban en derecho, por lo tanto 

en un poder para hacer. El dispositivo del terror actúa en este caso para mostrar su 

omnipotencia, con las muertes y desapariciones se estaba entregando la señal de que el 



régimen tenía un poder absoluto, sin freno legal ni moral, ya que poseía medios y a su vez 

tenía asegurada la impunidad (Moulian, 1997: 171-184).  

El blanco de poder estaba reflejado en el cuerpo, el que se manipula, al que se le da 

forma, que se educa, que responde y que obedece a través de reglamentos, cuyo 

procedimiento empírico y reflexivo fue controlar o corregir, se buscaban por lo tanto, cuerpos 

dóciles a través de las penas aplicadas, de esta forma, este queda prendido en el interior de 

poderes que le imponen coacción u obligaciones, se les limitaba en el actuar, delimitando el 

accionar geográfico a algo así como unas tres a cuatro cuadras en torno a la plaza9. La 

disciplina buscaba fabricar cuerpos sometidos, dóciles, aumentando la fuerza de este en 

términos de utilidad y disminuyendo esas fuerzas en términos políticos de obediencias 

(Foucault, 1976: 141-142). Se sustituye la forma de castigo preponderante en los primeros 

años de dictadura, por la relegación, el trabajo forzado, las obligaciones a cumplir bajo un 

sistema represivo, como una forma de reparación del orden social, dotada de la función de 

impedir que el delito10 se vuelva a repetir y de bloquear la reiteración mediante el objetivo de 

corregir al condenado, aplicando la vigilancia social a través de las firmas diarias que estos 

debían efectuar.  

Dentro de esta sociedad disciplinaria que se intentaba gestar, el panóptico planteado 

por Foucault, se dio en tres operaciones, en primer lugar, la vigilancia continua y 

personalizada de los relegados, mediante el funcionamiento de Carabineros de Chile, quienes 

debían funcionar como los ojos de los máximos líderes de la dictadura, en segundo plano, los 

mecanismo de control de castigos, no siempre de carácter físico, sino más bien moral y 

sicológico, y por último, la corrección como forma de modificación y disciplinamiento.  

Como bien menciona Foucault, el procedimiento Damiens, había sido remplazado por 

el procedimiento Faucher, donde se destacaban las características de los nuevos tiempos: la 

desaparición de los suplicios de siglos anteriores y la instauración de unos castigos menos 

inmediatamente físicos. Moulian menciona que existió una cierta discreción en el arte de 

hacer sufrir, más silenciosos, un juego de dolores más sutiles, las disciplinas habían sustituido 

el viejo principio de violencias por el de suavidad. La dictadura militar, si lo analizamos 

profundamente, trabajó en base a estos mismos principios, si bien sabemos que los castigos se 

manifestaron en todos sus años de dominio, es necesario recalcar, que los primeros años 

                                                           
9 Entrevista efectuada por María Acuña a Félix Avilés el 11 de septiembre de 2015, en “Relegación como exilio 

interno”, p.45. 
10 Entiéndase esto como el libre pensar, accionar, manifestarse, congregarse, etc.  



fueron los más crueles, el ensañamiento por la persecución a organizaciones políticas como el 

Partido Comunista y el Movimiento de Izquierda Revolucionaria se vio reflejado en el 

genocidio que provocó la Junta, las constantes muertes y las desapariciones sin justificaciones 

fueron pan de cada día. No obstante, para la década de 1980 esta cantidad había disminuido, 

tomando fuerza la relegación, ya se mencionó anteriormente el incremento significativo que 

tuvo esta con el pasar de los años y con la activa participación de ciudadanos en los nacientes 

movimientos sociales, es por tal motivo que he decidido hacer una distinción en el accionar de 

la dictadura entre la década de 1970 y la de los 80´s, donde la primera en palabras de 

Foucault, puede ser representada por el procedimiento Damiens11 y la segunda por el Faucher.  

No he querido aludir con mayor profundidad a lo que el disciplinamiento respecta, ya 

que este artículo se centra en una primera etapa de investigación de la relegación chilena, por 

lo que no poseo todos las fuentes necesaria para ver si el exilio interno respondió a una 

rehabilitación o disciplina de los sujetos que sufrieron relegaciones en el periodo estudiado, 

no obstante, se intentará responder a esta y muchas otras interrogantes a medida que avance 

en el trabajo que estoy desarrollando.  

En síntesis, se puede plantear que el control social bajo el Gobierno Militar fue 

ejercido a través del miedo que estos provocaron en la ciudadanía, las represiones, y 

constantes relegaciones en el transcurso del período estudiado, generaron que el brazo del 

terror y el dispositivo del miedo funcionaran a través de las organizaciones de Seguridad 

Nacional. La crueldad de las torturas ocasionaron en quienes las sufrieron un mecanismo de 

disciplinamiento, estas se gestaban en los cuarteles por donde muchos de los detenidos 

pasaron antes de ser relegados, por lo que queda claro que la gran cantidad de estos fueron 

sometidos a castigos constantes antes de ser dirigidos a las localidades donde debían pagar su 

pena, en estos lugares se ejerció la vigilancia a través de las firmas diarias que las personas 

debían efectuar. En consecuencia, respecto a la propuesta de análisis, puedo concluir en esta 

primera etapa de investigación que la Dictadura Militar buscaba mantener el orden mediante 

el miedo ejercido por el poder y la relegación fue un mecanismo para poder lograrlo. 

Fuentes 

                                                           
11 Haciendo referencia a la Dictadura Militar “Los castigos incluyen suplicios tan horribles como los que soporto 

Damiens; muertes con o sin desaparición de los cuerpos, las que a su vez se subdividen en muertes, torturas, 
muertes en falsos enfrentamientos, muertes en combate, muertes azarosas; además destierros; cárcel por ideas o 
actos políticos; amedrentamientos” (Moulian 1997: 174) 
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